
INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez, el presente asunto.  

Sírvase proveer. Santiago de Cali, 30 de marzo del 2023. 

La secretaria, 

 

Vanessa Mejía Quintero 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: CONSTRUCCIONES METALICES LV S.A.S. NIT. 900.486.853-6  

DEMANDADO: CONSTRUCTORA IC PREFABRICADOS S.A.S. NIT. 890.205.584-1  

RADICACIÓN: 760014003007202100785-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No. 882 

                         Santiago de Cali, treinta (30) de marzo del dos mil veintitrés (2023)  

 

Encontrándose el presente asunto en trámite, pone de presente lo siguiente:  

 Lo anterior es corroborado por el apoderado judicial de la parte demandante, quien solicita: 

“ADOLFO RODRIGUEZ GANTIVA, obrando en mi calidad de liquidador de la 

sociedad CONSTRUCTORA IC PREFABRICADOS SAS EN LIQUIDACION 

JUDICIAL en cumplimiento de lo ordenado por la Superintendencia de Sociedades en el 

numeral Vigésimo quinto del Auto No. 2022-01-850809, me permito transcribir el aviso 

que informa acerca de la apertura del proceso de liquidación judicial:  

AVISO LIQUIDACIONES EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO DEL GRUPO DE 

APOYO JUDICIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 4º DEL ARTICULO 48 

DE LA LEY 1116 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2006 Y EN CUMPLIMIENTO DEL 

AUTO IDENTIFICADO CON NÚMERO DE RADICACIÓN 2022-01-850809 DEL 02 

DE DICIEMBRE DE 2022. AVISA: 1. Que por Auto identificado con número de 

radicación 2022-01-850809 del 02 de diciembre de 2022, esta Superintendencia de 

Sociedades, ordenó la apertura del proceso de liquidación judicial de la Sociedad 

CONSTRUCTORA IC PREFABRICADOS S.A.S., identificada con Nit 890.205.584, con 

domicilio en la Ciudad de Cali – Valle del Cauca., en los términos previstos en la Ley 1116 

de 2006. 2. 2. Que, en el mismo auto de apertura, fue designado de la lista de auxiliares de 

la justicia de esta Superintendencia, como liquidador de la citada sociedad, el Doctor 

Adolfo Rodríguez Gantiva, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.604.700, a quien 

puede ubicarse en la Dirección: Calle 10 # 4 – 40 Oficina 1002 en Cali – Valle del Cauca., 

Teléfono Fijo: (602 4853797, Celular: 3154789991, Correo electrónico: 

arg@legalcorpabogados.com. 3. Que los acreedores de la sociedad deudora deberán 

presentar sus créditos dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes contados a partir de 

la des fijación del presente aviso, allegando prueba de su existencia y cuantía. Para el 

efecto los acreedores deberán presentar sus reclamaciones directamente ante el señor 

liquidador. 4. Que el presente aviso se fija a partir de la fecha por el término de diez (10) 

días hábiles en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades, en la página web 

del deudor, en su sede y en las de sus sucursales y agencias durante todo el trámite de la 



liquidación judicial. 5. Que el presente aviso se inscribirá en el registro mercantil de la 

Cámara de Comercio del domicilio del deudor y sus sucursales. 6. El presente aviso SE 

FIJA por el término de diez (10) días hábiles en la baranda virtual de esta 

Superintendencia de Sociedades (www.supersociedades.gov.co sección de Baranda Virtual, 

Módulo de Avisos), a partir del día 17 de enero de 2023, a las 8:00 a.m. y SE DESFIJA el 

día 30 de enero de 2023, a las 5:00 pm FRANCISCO JAVIER LARA DAVID. Secretario 

Administrativo del Grupo de Apoyo Judicial” 

 

Al respecto, el Art. 20 de Ley 1116 de 2006 dispone:  

 

“A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni 

continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor. 

Así, los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso 

de reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar el 

crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas 

como objeciones, para efectos de calificación y graduación y las medidas cautelares 

quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien determinará si la 

medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los objetivos del proceso, 

atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia 

y necesidad operacional, debidamente motivada. (…).” 

 

Circunscrito a la admisión de solicitud de proceso de liquidación judicial, Por lo tanto, el 

Juzgado de conformidad con el Art. 50.12 de Ley 1116 de 2006,  

RESUELVE 

PRIMERO.- REMITIR el presente expediente a Superintendencia de Sociedades a fin de 

que sea incorporado al trámite de Liquidación Judicial que le fue admitida a la sociedad 

aquí ejecutada CONSTRUCTORA IC PREFABRICADOS S.A.S. NIT. 890.205.584-1, 

previa cancelación de la radicación en el libro respectivo. 

 

SEGUNDOI.- OFICIAR a las diferentes entidades bancarias y secretaría de tránsito 

poniendo a su conocimiento el presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ESTADO 31 DE MARZO DEL 2023 

Firmado Por:



Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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